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Introducción

1.- Esta convocatoria tiene un do-
ble valor evidente:

a) Explicitar, a partir de una
práctica tribunalicia, tempo-
ralmente suficiente, las razo-
nes y los alcances de la ley.
Estos, si bien conocidos por
los “iniciados”, no pudieron
llegar al gran público, dadas
las condiciones que rodearon
la sanción, al no haberse rea-
lizado un debate parlamenta-
rio pleno en razón del previo
y unánime acuerdo alcanza-
do en las comisiones parla-
mentarias.
b) Exteriorizar la voluntad
explicitada por los organiza-
dores, de propender a su
máxima y más eficiente
aplicabilidad de la ley.

2.- Los que llamo “iniciados” -ma-
gistrados, psicólogos, psiquiatras
y catedráticos especializados- co-
nocemos, como queda expresado,
los alcances y las ventajas de los
medios dispuestos. Hay, en gene-
ral, además, en todos nosotros,
conformidad en la búsqueda de la
verdad evitando la re-victimización
del menor, dejando en manos de
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especialistas el tratamiento de su
psiquis, generalmente bastante
afectada por vía de la violencia de
la que ha sido víctima.

Pero, pese a ese acuerdo, no es
siempre fácil la auto-crítica de la
acción desarrollada.

De allí que consideremos intere-
sante analizar nuestra práctica,
para establecer los cursos de ac-
ción futuros que deberíamos acor-
dar en procura de un mejor cumpli-
miento de la teleología de la ley.

3.- Es indudablemente importante
la revalorización de la existencia de
un derecho de los niños, comple-
mentado muy recientemente con la
sanción de la ley de Protección In-
tegral de los Niños, Niñas y Ado-
lescentes, en tanto sujetos activos
del derecho. Son esos niños, en
peligro constante a quiénes la ley,
pensando en su vulnerabilidad va-
lorada multidisciplinariamente, in-
cluso jurídicamente, les da el dere-
cho excluyente de ser escuchados
por nosotros sin que ello implique
creernos los sacerdotes de la ter-
nura tuitiva y de la subjetividad...

El interrogatorio a niños víctimas
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no podía continuar constituyéndo-
se, a más del daño en sí, en una
violación de la disposición conte-
nida en el art. 75 inc. 22. de la
C.N. Resultaba indispensable ar-
monizar la búsqueda de la verdad
y la sanción de los responsables
con la indelegable función social
de protección y de tratamiento de
la víctima con la sensibilidad me-
recida.

Por ello resulta indispensable e
inexcusable, articular la acción de
los profesionales de ambas áreas
–la judicial propiamente dicha y la
asistencial- poniendo fin a prácti-
cas de interrogación que revictimi-
zaban al niño; sustituidas inteligen-
temente por un sistema serio y
coordinado que, preservando la
palabra, garantice el respeto a la
condición humana y a su condición
de sujeto de derecho.

4.- Una inquietud insoslayable sur-
ge cuando debemos interpretar las
solicitudes expuestas o cuando
escuchamos al menor, con sus ló-
gicas limitaciones, atravesando el
silencio.

Existe un contraste, estudiado por
eruditos, entre la objetividad uni-
versal coactiva y ordenadora de la
ley y las subjetividades de la vícti-
ma, subjetividades complejas, mu-
chas veces difíciles de dilucidar,
pese a nuestra formación para es-
cudriñar en sus repliegues.

Sabemos bien del valor de la pala-
bra, tanto en lo jurídico como en el
ámbito de la cura; sabemos también
que la tarea cotidiana nos acerca a
la segregación, a la marginación, a
la violencia con rupturas de relacio-
nes, con impunidades y con las nue-
vas dimensiones de la intolerable ex-
clusión social.

Somos nosotros actores de un tra-

bajo de articulación aunque sea
mínima y transitoria. Una articula-
ción a veces limitada, del sujeto y
de la ley, del derecho y la psicolo-
gía. Ahí estamos, entre el derecho
y la psicología, en una sociedad
cada vez más compleja y cada vez
más consciente de la necesidad de
defender y garantizar los derechos
de los sujetos.

Sabemos que muchas veces nues-
tras lógicas pueden confrontar,
pero sabemos también que esta-
mos obligados a dejar de lado
nuestras diferencias, en aras al tra-
bajo en común.

¿Es posible acaso, en la tarea co-
tidiana del psicólogo, olvidar que
existen juegos de lógicas y que
“nuestros mundos” a veces se
muestran escindidos, frente a la
búsqueda de la culpabilidad, de la
responsabilidad y de la sanción?

Si bien no correspondería obviar
esos grandes temas, que debere-
mos tratar en otra ocasión, hoy los
dejamos a la vera de esta exposi-
ción.

Deseo, como decía nuestro viejo
diccionario, compañero de la niñez
“semer au vent”, diciéndoles, con
convencimiento y sinceridad, que
desde campos distintos, unos y
otros, estamos en la misma causa.

5.- Dicho todo lo cual, al decir de
Ortega y Gasset, tan de actualidad,
en su aniversario: “...vayamos a las
cosas...”.

En una primera parte expondré al-
gunos inconvenientes y dificulta-
des, que deberíamos superar en
nuestras diarias interrelaciones.

En una segunda, expondré los ca-
minos de la que pretende ser una
lectura de uno de los interrogantes
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más frecuentes, cual es la
implicación y la respuesta subjeti-
va en el trauma.

Primera Parte

La ley 25.852 es, de por sí, muy
clara: el menor víctima de los Deli-
tos del Libro II, Título I, Capítulo II y
Título III, menor de 16 años sólo
puede ser entrevistado por un psi-
cólogo especialista en niños y/o
adolescentes y agrega “… no pu-
diendo, en ningún caso, ser inte-
rrogado en forma directa por el tri-
bunal o las partes…”

El texto reconoce un antecedente
interesante, cual es la Resolución
25/99, dictada por la Procuraduría
General de la Nación, sobre instruc-
ciones a los señores fiscales. Vale
la pena recordar los artículos 29 y
30 de aquella resolución.

Art. 29 El interrogatorio de un niño
será dirigido por el magistrado...
pudiendo valerse del auxilio de pro-
fesionales especializados.

Art. 30: testimonios de niños víctimas
de agresión sexual. Los niños serán
entrevistados por un psicólogo espe-
cialista en niños y/o adolescentes...no
pudiendo en ningún caso ser interro-
gado en forma directa por el Tribunal
o por las partes.

El artículo sigue con la descripción
del ámbito en el que el niño debe
ser entrevistado.

Más adelante en el inciso d) se
describe la cámara Gesell y en el
inciso e) se establece que “…a fin
de garantizar que se trate de una
declaración única e irreproducible,
el acto deberá ser controlado (en
cámara Gesell) por las partes y vi-
deo-filmado, debiéndose prever que
todas las declaraciones sean filma-

das para evitar se lo vuelva a con-
vocar al menor, en lo posible.”

El fundamento del legislador como
el de la procuraduría era, como ya
ha sido explicitado, la necesidad
de evitar la re-victimización de los
menores, priorizando su protección,
sin desarticulaciones perjudiciales.

Es preciso un planeamiento
interprofesional cuidadoso, impo-
niendo incluso, en ciertos casos,
la intervención terapéutica sobre la
judicial.

En las dos intervenciones -la
pericial y la de la judicatura propia-
mente dicha- con “…una perspec-
tiva global del conflicto...”, se debe
preservar la palabra del niño, prin-
cipal fuente de acceso a todo posi-
ble caso de abuso, como bien lo
señala el legislador.

Actuar con prácticas estancas, sin
contemplar el fenómeno en su to-
talidad, repercutiría negativamente
no sólo en el avance de las cau-
sas penales, sino -lo que es mu-
cho más grave- en un aumento del
riesgo que de por sí corren los ni-
ños abusados.

Conforme la práctica registrada, se
advierten algunas dificultades.

1.- Desde Julio de 2004, las tres
psicólogas designadas de confor-
midad con la ley 25.852, hemos
tomado intervención en 1500 ca-
sos, con las declaraciones, aclara-
ciones, comparecencias, reconoci-
mientos, etc. Esa impor tante
sumatoria de actos complejos brin-
da un universo suficientemente
variado como para examinar y com-
prender las limitaciones prácticas
que afrontamos las tres profesio-
nales legalmente asignadas.

2.- Del análisis de los requerimien-
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tos y con el mejor espíritu de ar-
monizar procedimientos coordina-
dos, se advierten imprecisiones
respecto de la lógica y objetivos de
la ley, tales como:

2.1. Solicitudes de “… interro-
gatorio al menor”.
Es conocida la evidente com-
plejidad para entrevistar a un
niño -presunta víctima- lo que
dificulta, muchas veces, la
realización del interrogatorio
solicitado. Debería pedirse la
realización, en todos los ca-
sos, de la entrevista entre el
psicólogo y el menor, en cuyo
desarrollo sobre la base del
criterio del profesional surja
la conveniencia de avanzar o
no en el interrogatorio reque-
rido teniendo en cuenta el
estado emocional y cognitivo
del niño.

2.2. Un segundo grupo son los
requerimientos, en términos
cortos y perentorios, para que
se establezca “... relación pre-
cisa y verosímil del episodio
vivenciado…” con un collar de
precisiones muy difícil de es-
tablecer en el término de unas
pocas horas; más aun cuando
junto con esa misma exigüidad
se solicita, incluso la más de
las veces, la realización de
otras evaluaciones.

Correspondería acordar, por
ello, criterios de urgencia que
permitan preservar al niño y a
los derechos de los acusados,
más aun cuando, en ocasio-
nes, se subsuman pedidos co-
etáneos de jueces y fiscales.

¿Cómo pedir estos actos en un
lapso breve y en forma conti-
nua e ininterrumpida, más aun
teniendo en cuenta que exis-
ten, hasta ahora sólo tres psi-

cólogos para atender los casos
del 250 bis y ter?

En la búsqueda de la eficien-
cia resulta dificultoso emitir en
términos reducidos, opiniones
sobre verosimilitudes, secue-
las psíquicas y precisar actos
periciales que, previo a su rea-
lización, nosotros, -los psicólo-
gos de la ley- debemos evaluar-
los.

Expondré el caso de una niña
que es representativo del efec-
to favorable logrado por la con-
cesión de tiempo por parte del
juez para el esclarecimiento de
los hechos, al permitir conti-
nuar los estudios psicológicos
posibilitando modificar la acu-
sación originaria.

Se trata de una niña de 6 años
de edad que nos llega por una
denuncia del hospital donde
estuvo internada debido a un
diagnóstico de chancro sifilítico.
Luego de la entrevista en cáma-
ra Gesell, ante sus escasos di-
chos, inhibición y vergüenza,
sugerimos realizar entrevistas
complementarias en el Servicio
de Psicología del Cuerpo
Medico Forense. Con respecto
a las asociaciones realizadas se
pudo inferir un predominio de
elementos sexuales en los di-
bujos, como así también demar-
cación de las zonas genitales.
Le da vergüenza nombrar al
genital masculino, en lugar de
ello escribe diferentes nombres
en los cuales es llamativa la
repetición de la letra i. Realiza
un dibujo de un hombre desnu-
do relacionado con su abuelo.
Por su relato no se podía afir-
mar ni descartar si sus asocia-
ciones y si los signos psíquicos
evidenciados estaban relaciona-
dos con la interacción con el
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abuelo materno o con alguna
otra persona del ámbito fami-
liar. Alude a ellos de manera
equívoca.

Lo cierto es que era testigo de
maltrato parental. A través de
juegos y asociaciones verbales
-esto es lo importante- llega la
niña al nombre Piki, que hasta
entonces nunca había sido
mencionado. Nos dice que
“…es un amigo de la madre y
que lo vio una sola vez. Que se
bajo los pantalones, que la
mojó...” Le contó a la madre, la
llevaron al hospital y la interna-
ron.

Se sugirió tratamiento psicote-
rapéutico no sólo por el abuso
sexual sino por el alto grado de
conflictividad familiar en la cual
la niña es ubicada como rehén.
Luego de casi un año, tuvimos
la satisfacción de hablar con el
Señor Fiscal que llevó la causa,
quien nos dijo que al sujeto se-
ñalado, Piki, lo habían detenido
y que tenía antecedentes pena-
les.

Este caso nos demuestra
como a la prisa se le antepo-
ne la pausa, que introduce la
dimensión del tiempo de espe-
ra de que algo sea dicho. En
cuyo desenlace el rapport con
la profesional es, asimismo,
decisorio.

2.3. En otros mandamientos
se solicita un examen del psi-
cólogo y una pericia, concomi-
tante, de índole psiquiátrico.

Se debería eludir la superposi-
ción de los dos exámenes, ya
que se suelen solicitar actos
que puede realizar un solo es-
pecialista en niños, evitando
afrontar la duplicidad y los con-

siguientes efectos dolorosos.
O, como ya lo hemos venido
haciendo, realizar en un solo
acto la intervención tanto del
psicólogo como del psiquiatra,
informando al Tribunal, cada
uno de ellos sus conclusiones
conjuntamente, en un solo ofi-
cio. Claro está que esta reali-
zación conjunta debe ser admi-
tida por el Tribunal, para evitar
nuevos actos futuros de natu-
raleza similar.

2.4. Aunque respecto del trau-
ma en Psicología me referiré
más adelante, debo destacar
una solicitud frecuente: “…que
el psicólogo, en una sola entre-
vista y sin tener el conocimien-
to integral, verifique la verosi-
militud de los dichos del menor
y la existencia de un estrés
postraumático.”

3.- Algunos de los requerimientos
de credibilidad e inmediatez de los
tribunales podrían resolverse si
aplicáramos a la gran mayoría de
casos delicados y urgentes, la rea-
lización de una entrevista en cáma-
ra Gesell, con la mayor proximidad
a la denuncia, como ya lo postula-
ba la Procuraduría General en 1999
y como lo habían experimentando
diferentes países.

Todos sabemos, dejando de lado
objeciones profesionales, de las
bondades de este procedimiento.
Sabemos de las ventajas de la
inmediatez y del acotamiento de
etapas procesales y de la necesi-
dad de los videos, evitando la
discrecionalidad, arbitrariedad y/o
subjetivismo, facilitando, además,
la defensa en juicio.

Así, nadie debería considerar la ley
como una limitación de sus funcio-
nes constitucionales, sean magis-
trados o defensores. Quizás por
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ello, en esa misma sintonía la Dra.
Argibay, haya explicitado la conve-
niencia de que en general la entre-
vista, en tanto ello sea material-
mente posible, se realice en cáma-
ra Gesell, de manera que el psicó-
logo cumpla con la ley preservan-
do los derechos de las partes. No
obstante, esto nos lleva a señalar
un inconveniente mayor que ten-
dríamos que solucionar, cual es la
disponibilidad material efectiva y
los pocos gabinetes acondiciona-
dos adecuadamente.

Dejamos así planteados, escueta-
mente, algunas de las situaciones
más reiteradas que deberíamos
resolver para el futuro, en el afán
común de un mejor trabajo
interdisciplinario.

Segunda Parte

Dentro de las solicitudes más fre-
cuentes, a las que nos hemos ya
referido, encontramos aquellas que
nos demandan realizar “… un am-
plio estudio psicológico… -a veces
también con un examen psiquiátri-
co- a efectos de determinar si la víc-
tima presenta estrés postraumático
compatible con hechos de abuso
sexual y si ellos tienen entidad sufi-
ciente para desviar o no el normal
desarrollo sexual, si quedaron se-
cuelas psíquicas y si éstas son cau-
sas directas y desencadenantes del
episodio”.

Estos frecuentes y múltiples reque-
rimientos permiten introducir la
segunda parte de mi exposición,
relativa a la noción de trauma.

El trauma, es preciso aclararlo, no
se reduce a la mera noción del
acontecimiento, a los hechos ocu-
rridos objetivamente. Reducir el
trauma a los hechos, lleva consigo

el peligro de desviar la observación
al subrayar sólo el factor desenca-
denante que, como ya ha sido se-
ñalado, no es la causa de lo que
se desencadena. El trauma se ge-
neraliza cuando no se quiere en-
trar en la problemática de la causa
y sólo preocupa el efecto.

El trauma, no es solamente un ele-
mento exterior que opera en un ser
pasivo, sino que supone una res-
puesta, según las particularidades
subjetivas, de quien lo ha sufrido.

¿Por qué ocurre esto? Porque es
un sujeto que está estructurado por
acontecimientos y fantasías. Algo
exterior va al encuentro de una fan-
tasía y la sorpresa de ese encuen-
tro produciría un trauma.

Lo que se cuestiona, entonces, es
pensar al trauma como hecho pre-
sente sin tener en cuenta que el
acontecimiento traumático se fun-
da por retroacción.

El abuso sexual no impacta del
mismo modo en cada uno, no es
significado igual. Aunque parezca
obvio, es importante decir que el
sujeto responde desde su singula-
ridad. Particularidad que represen-
ta cada sujeto, singularidad de su
historia, de su discurso familiar, su
secreto, lo imposible de transmitir,
que en la genealogía, como en las
contingencias, determinan su
modo de responder.

La articulación necesaria entre ley
y subjetividad, supone situar la in-
tervención, desde nuestra discipli-
na, en el campo judicial, en la in-
vestigación caso por caso para
extraer las consecuencias, conclu-
siones y consideraciones exten-
diéndolas a la comprensión de los
procesos psíquicos, sin obturar la
particularidad.
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Es una ética definida como el res-
peto por lo singular de cada sujeto
niño.

Presentaré algunas viñetas que
nos llegan en la persona de las víc-
timas la cuales nos dan cuenta del
efecto de un acontecimiento
traumático y de las diversas ma-
neras subjetivas de reaccionar.

Caso a
Una niña de 7 años de edad llega
por una denuncia de abuso sexual
que realizó la madre, acusando al
padre. La niña nos refirió que un
día estaba durmiendo y su papá le
tocó la cola. Dice no saber si lo ha-
bía soñado. Dice que dormía en la
cama con él, porque a veces los pa-
dres se peleaban. No lo vuelve a ver
a su padre pero manifiesta deseos
de verlo, pero su madre no quiere.
Manifiesta no saber por qué su pa-
dre lo hizo y que le parece que él lo
soñó, porque pensaba que era su
nueva mujer de nombre Elena. La
niña nos dice que a veces piensa
en eso, que el padre hizo el amor.
A renglón seguido manifiesta que
vio en las películas como hacen el
amor. La madre, por su parte, refie-
re que la niña se encuentra disper-
sa y se masturba con cualquier ele-
mento y que le contó que cuando
era chica durmió en la misma cama
que Elena y su padre y que éste se
movía. El padre, en conocimiento de
los dichos de la niña, habría des-
aparecido.

En las conclusiones se precisó
acerca de los signos de sobreexci-
tación, con mención de vivencias
e interacciones con su padre en un
marco de intensa promiscuidad,
que podrían ser compatibles con
situaciones fácticas propias del
abuso sexual. La niña rebela un
conocimiento sexual llamativo para
su edad, corroborado por lo mani-
festado por la madre referido a al-

teraciones conductuales como la
masturbación compulsiva, los te-
mores nocturnos, las dificultades
en la escolaridad.

Es alguien que no llegó a la sexua-
lidad adulta y que recibe un impac-
to, un abuso, que incide en su
sexualidad. La masturbación inten-
ta responder a esa sobreexcitación,
producida por la intromisión del
deseo adulto.

La complejidad del caso, donde
existe otra mujer, Elena, con quien
la niña se identifica, pone en jue-
go fantasías inconscientes, apenas
exploradas.

Si bien la intervención disruptiva
de un adulto precipita algo de la
disposición sexual del niño, ello no
funciona de manera alguna como
atenuante del acto.

Las excitaciones externas tienen
valor porque hay una resonancia,
una excitación interna y es en ese
encuentro, tal como lo he señala-
do precedentemente, lo que produ-
ciría el trauma.

Caso b
Una niña de 11 años de edad llega
por una denuncia realizada por la
madre, de abuso sexual, por parte
de un chofer de remise. Se proce-
dió a entrevistarla a pedido del juez,
en el recinto de cámara Gesell. So-
bre lo ocurrido refiere que un
remisero la tocó por encima de la
polera. Que le pasó algo como en la
televisión, donde dicen que a una
chica la violaron y la desnudaron.
Dice tener más miedo, miedo a la
muerte, de levantarse sonámbula y
matar a alguien o que se muera un
familiar que quiere. Además tiene
miedo al vómito, le agarraban
nauseas, asco, desde hace tiempo.
Manifiesta haber tenido pesadillas
en la infancia. El sueño consistía en
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que su primo subía al cielo, estaba
nublado y gris. En su relato apare-
ce, contemporáneamente a ese sue-
ño un interés por un niño de su mis-
ma edad. Los temores de la madre,
respecto de su hija, se vieron cum-
plidos…

La conclusión fue que en la niña se
evidencian indicios de problemáti-
cas psíquicas (fantasías relaciona-
das con la muerte y la sexualidad),
con compromiso orgánico que ex-
ceden al episodio que nos ocupa.

En este caso el acontecimiento, la
causalidad del trauma no es lineal
sino que sigue la lógica del a
posteriori, ya que lo que ocurre hoy
para el sujeto debe referirse a lo
que lo constituye.

Tiempo después, interrogada por
el Tribunal, acerca de si los sínto-
mas eran causa desencadenante
o consecuencia del episodio sub-
examine, respondí que de haber
ocurrido el episodio relatado, las
secuelas que el hecho pudo haber
producido, se agudizan y se articu-
lan con el estado emocional pre-
existente.

Caso c
Una niña de 14 años de edad, nos
llega por una denuncia de violación,
hecha por su madre. Relata que
después de chatear con un joven
de alrededor de treinta años de
edad, conciertan una cita y él la lle-
vó a un departamento. Según su
relato luego de tomar bebidas alco-
hólicas la forzó y la penetró
sexualmente. Ante el afecto de an-
gustia manifestado se le preguntó
cuál era la idea que ella tenía de lo
ocurrido. Es allí donde confiesa su
malestar, por los episodios reitera-
dos de peligro y descuido a los que
ella se expone.

Luego de este relato, en el que ella
se implica, manifiesta deseos de

dar continuidad a la entrevista, pre-
cisando detalles.

Dado el riesgo en que se encuen-
tra, al finalizar la misma, se sugie-
re que en lo inmediato realice un
tratamiento psicoterapéutico.

“¿Se repite siempre en la vida, sin
corregirse, las mismas reacciones
en propio detrimento, víctimas de
un destino implacable?”, siguien-
do a Freud.

Dejando muy en claro que en cual-
quiera de esas eventualidades,
obviamente desde el punto de vis-
ta jurídico, el hecho delictual exis-
te. Será entonces, a través de un
futuro trabajo psicoterapéutico que
hemos sugerido, que el sujeto con-
siderado podrá, como agente de
sus actos, reinstalarse en otra po-
sición, no ya sólo como víctima sino
pudiendo torcer ese destino, que
en este caso se presenta como
recurrente. Y abriendo de este
modo, el camino de la prevención,
en el cual cada uno, desde su lu-
gar particular está comprometido.

Por lo tanto, adoptar una postura
ética frente a la subjetividad perju-
dicada, sería orientar la pregunta
de ¿qué es lo que hará el sujeto
con ese hecho?, para que el “ser
abusado” no derive en un rasgo de
identificación, en donde se pueda
estigmatizar su posición.

Es también un deber ético tratar
de no promover la identificación de
una persona a una posición que
connota perjuicios, sino escuchar
en ese perjuicio la resonancia que
el hecho tiene para cada sujeto.
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